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	No se votaron acciones de inconstitucionalidad ni consultas

VOTOS RELEVANTES

INTIMIDAD


12683-09.  AUTODETERMINACIÓN INFORMATIVA. Alega la recurrente que hace unos días, se dio a la tarea de indagar qué clase de información suya almacenan, y en su caso, suministran las empresas recurridas. Que logró informarse que las protectoras de crédito recurridas Teletec SA, Datum y Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada SA, mantienen y distribuyen a sus clientes, datos privados sobre él, familiares, salarios, teléfonos, dirección de su residencia, entre otros. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la lesión del derecho de autodeterminación informativa, tutelado por el artículo 24 de la Constitución Política. Se ordena al Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo de Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada S.A. y al Representante Judicial de Aludel Limita, que, de manera inmediata, supriman de sus correspondientes bases de datos cualquier referencia a la dirección exacta de la casa de habitación de la amparada. CL
PRIVADO

12680-09. SANCIÓN  EN CLUB PRIVADO IMPUESTA A UNO DE LOS SOCIOS. LIBERTAD DE EXPRESIÓN. Señala el recurrente que es socio activo del Club Campestre Español S.A. y que junto a otro socio crearon una publicación denominada "EL A.B.C. del socio del C.C.E., toda vez que no existe en la sociedad mencionada ningún medio para informar a los socios sobre el quehacer del Club o para emitir inquietudes relativas al mismo, sin que se haya afectado la reputación de ningún socio ni directivo del Club. Sin embargo, a causa de esa publicación, la Sociedad abrió un proceso en su contra, con el argumento de que él se había arrogado "potestades para crear un Boletín no autorizado por los órganos del Club Campestre Español S. A., y utilizarlo para esparcir especies idóneas que afectan la reputación de socios y directivos del Club según el contenido del Boletín. Finalmente le fue impuesta una sanción disciplinaria de suspensión por un plazo de nueve meses. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan las resoluciones de la Asamblea Extraordinaria de Socios del Club Campestre Español S.A. de las 21:45 horas del 31 de enero de 2009 y lo resuelto por la Junta Directiva de ese Club en el artículo 2 inciso 2.3 de la sesión ordinaria número 764 del 3 de noviembre de 2008. CL   
AMBIENTE

12667-09. PROBLEMAS QUE GENERA ESTACIÓN DE SERVICIO EN MONTEVERDE. Señala el recurrente que las autoridades públicas recurridas a pesar de tener conocimiento del daño ambiental provocado por las acciones contaminadoras de la Corporación de Gasolineras Monteverde MDS Sociedad Anónima, no han actuado a favor del ambiente como en derecho corresponde, siendo que por el contrario su acción negativa, se ha formalizado por medio de acciones administrativas y técnicas parciales e imprecisas, en contra de la protección del ambiente. Acusa que a pesar de que todas las dependencias recurridas tienen conocimiento de la contaminación ocasionada por la corporación supracitada, han otorgado autorizaciones, concesiones y otros; a pesar de que dicha actividad se realiza en un área contaminada por derrame de hidrocarburos. Se declara CON LUGAR el recurso, por infracción a los artículos 41 y 50 de la Constitución Política, en contra del Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Se ordena al Director General de Transporte y Comercialización de Combustible, del Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, y a la Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que adopten  las medidas necesarias, en sus respectivos ámbitos de competencia, para que de forma inmediata se investigue y establezca si existe contaminación por la presencia de derivados de hidrocarburos en el subsuelo sobre el que se ubica la Estación de Servicio Monteverde, y si se detecta tal contaminación, se adopten las acciones pertinentes e idóneas para que se solucione el problema y se prevengan nuevas fugas de combustible. CL
12672-09. INUNDACIONES EN ESCUELA EN ÈPOCA LLUVIOSA. Alega el recurrente que el Liceo de Chacarita sufre severas inundaciones durante la época lluviosa, lo cual pone en riesgo a los alumnos de sufrir severas enfermedades. Esta situación, según el actor, es ilegítima y lesiona el derecho a la salud de los alumnos. Se declara con lugar el recurso, únicamente contra la Municipalidad de Puntarenas. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Puntarenas, que adopte las medidas necesarias para que dentro de un término de seis meses, contados a partir de la notificación de la presente sentencia, solucione el problema de evacuación de las aguas pluviales en el Liceo de Chacarita. CL
COLEGIOS PROFESIONALES

12718-09.  NIEGAN DESAFILIACIÓN DEL COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES EN LETRAS, FILOSOFÍA, CIENCIAS Y ARTES. Alega  el recurrente que desde febrero de 1988 se desempeña como docente universitario (como Sociólogo) en la Escuela de Sociología de la Universidad de Costa Rica.  Explica que en abril de 2001, por error se incorporó al Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes, aún cuando no existe en el país un Colegio Profesional para  incorporar profesionales en Sociología. Dado que como Sociólogo no tiene ninguna obligación de incorporarse a algún colegio profesional para ejercer su profesión o la docencia universitaria, el 25 de agosto de 2008 presentó una solicitud de retiro indefinido del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes; sin embargo, la Junta Directiva del Colegio accionado, al conocer el asunto en la sesión 043-2009 del 25 de mayo de 2009, acuerdo 15, se negó a desafiliarlo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  SL
EDUCACIÓN

12668-09. NIEGAN MATRICULA A MENOR CON DISCAPACIDAD. Señala  la recurrente,  que el menor amparado fue remitido por el Hospital Nacional de Niños a la Escuela de Enseñanza Especial Carlos Luis Valle Masís, sin embargo le indicaron que no le podían matricular debido a que no poseen capacidad locativa, códigos de docentes especializados en el área de problemas emocionales y de conducta disponibles, por lo que se le apuntó en la lista de espera. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Educación Pública, y a la Directora del Centro de Enseñanza Especial Carlos Luis Valle Masís, proveer lo necesario, en el marco de sus competencias, para que el menor amparado reciba, de inmediato, la educación que necesita en razón de su discapacidad, en el nivel y centro educativo que le corresponde, de acuerdo al lugar en que éste  reside.  CL
MUNICIPALIDADES

12675-09. RETARDO EN SOLUCIONAR LA CALLE Y ACERAS EN CALLE DE ESCAZU. Alegan los recurrentes que son vecinos del cantón de Escazú y que la calle donde viven, carece de cordones de caño, alcantarillado y carpeta asfáltica. Agregan que la Municipalidad recurrida hace cinco años construyó un puente para conectar las dos calles pero el mismo es de una vía, no tiene paso peatonal, ni barandas, se encuentra en mal estado, es inseguro y sumamente peligroso, lo cual atenta con la integridad de toda la población en especial de los niños, adultos mayores, mujeres y adolescentes que transitan por dicho puente. Afirman que pese a las múltiples quejas que han presentado ante las autoridades recurridas, no han realizado nada para solucionar la problemática que les afecta. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde Municipal de Escazú, o a quien, en su lugar, ocupe el cargo, que realice todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y coordine con las dependencias competentes, para que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, proceda a la reparación definitiva de la calle Lotes Perú.  CL
SALUD

12638-09. NEGATIVA A RENOVAR CARNE COMO ASEGURADO A MENOR DE EDAD. Alega  el recurrente, que funcionarios del nosocomio accionado se negaron a actualizar el carné de Seguro Social de su hijo  de 7 años de edad. Explica que hasta el 29 de marzo de 2009, el amparado estuvo asegurado por su mamá, costarricense de 38 años. Por tal razón, ella tenía seguro médico por cuenta del Estado, con el que aseguraba al menor amparado. El carné de asegurado venció el 29 de marzo de 2009 y se le dio cita para renovar el carné de asegurado el 8 de julio de 2009. Sin embargo, la renovación del seguro por cuenta del Estado fue denegada a la madre del menor, lo que acarreó que el niño quedara automáticamente sin seguro médico. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Médico y al Encargado de la Unidad de Validación de Derechos del Hospital Dr. Escalante Pradilla de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ejerzan esos cargos, que de inmediato procedan a elaborar el carné de asegurado correspondiente al menor amparado  de conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Manual de Procedimientos del Seguro por el Estado, aprobado por la Gerencia Administrativa de esa entidad en oficio número GA-9785-08 del 12 de marzo de 2008. CL
12636-09. NEGATIVA A ENTREGAR FORMULA SUSTITUTIVA DE LECHE A MENOR DE EDAD. Alega  la recurrente, que desde el momento que nació su hijo presentó problemas de salud a causa de vómitos y diarrea constante, situación que le produjo una significativa pérdida de peso y una dermatitis causada por una reacción alérgica. Señala que debido a sus padecimientos, se le recetó una fórmula láctea hipoalérgica, que la Caja Costarricense de Seguro Social no les ha dado en forma constante. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General del Hospital Nacional de Niños  o a quien ocupe el cargo, que gire las órdenes que correspondan para que el Servicio de Farmacia del Hospital le suministre a los menores amparados de forma inmediata la fórmula Neocate prescrito por su médico tratante, y adoptar las previsiones necesarias para que en el futuro no se presente desabastecimiento del medicamento citado, en perjuicio de la adecuada prestación del servicio público.  CL
TRABAJO

12709-09. CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL. Señala el recurrente, que con insistencia ha venido solicitando a las autoridades recurridas, se permita en forma general, para todos los empleados de la institución, y en ejercicio de la libertad de expresión, tener acceso al uso del correo electrónico Global, dado se ha creado con ello una ilegal y privilegiada discriminación. Al no abrirse el correo para uso de todos, no existe la posibilidad legal para que la mayor fuerza laboral del I.C.E. pueda intervenir por escrito, a través de ese mismo medio de correo electrónico. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se declara sin lugar el recurso. SL
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